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Braile, Francisco Victoria el Wyeth SA y otro sI
otros reclamos.

Buenos Aires, 2.0 J;¿.a~ostú&.Q 201;(.

Autos y Vistos; Considerando:

Que en atención a que Pfizer S.R.L. ha interpuesto
contra la sentencia de fs. 478/489, .el recurso extraordinario
obrante a fs. 514/534 vta. corresponde, antes de que esta Corte
se pronuncie sobre lá apelación ordinaria deducida por el Fisco
Nacional contra la misma sentencia, remitir estas actuaciones al
tribunal a quo para que decida sobre la admisibilidad o rechazo
del referido recurso extraordinario.

Notifiquese, tómese nota en el sistema informático, y de-
indicados.

RICARDO LUIS LORENZETT

ELENA 1.H/GHTON de NOLASCO

CARLOS S. FAYT
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Recurso ordinario de apelación interpuesto por la Administración Federal de
Ingresos Públicos (DGI), representada por el Dr. Raúl Ignacio Martínez Pita,
con el patrocinio letrado de la Dra. Marta Beatriz Franco. En el memorial de
agravios, representada p~r la Dra. Verónica Carra, con el patrocinio letrado
de la Dra. Luciana Maradei.

Traslado contestado por Francisco Victoria Braile, representado por el Dr.
Alejandro Adrián Perdiguera, con el patrocinio letrado del Dr. Juan Antonio
Portesi.

Recurso extraordinario interpuesto por la Administración Federal de Ingresos
públicos (DGI), representada por el Dr. Raúl Ignacio Martínez Pita, con el pa-
trocinio letrado de la Dra. Cecilia Peña.

Traslado contestado por Francisco Victoria Braile, representado por el Dr.
Alejandro Adrián Perdiguera, con el patrocinio letrado del Dr. Juan Antonio
Portesi y por Pfizer S.R.L., representada por los Dres. José María Llano y
Jorge Manuel Rovillard. !

Recurso extraordinario interpuesto por Pfizer S.R.L., representada por el Dr.
Javier Enrique Patrón, con el patrocinio letrado de los Dres. José María Llano
y Jorge Manuel Rovillard.

Traslado contestado por la Administración Federal de Ingresos públicos, repre-
sentada por la Dra. María Alejandra Incolla Garay, con el patrocinio letrado
de la Dra. Marta B. Franco y por Francisco Victoria Braile, representado por
el Dr. Alejandro Adrián Perdiguera, con el patrocinio letrado de los Dr. Juan
Antonio Portesi.

Tribunal de origen: Sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo.

Tribunal que inter~ino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia
del Trabajo n° 73, secretaría única.

-2-


	00000001
	00000002

